
NONAGESIMO QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  
     
               Lunes 16  de Enero del 2012 
  

En Melipilla, a lunes 16 de enero  de 2012, siendo las 16:15 horas, se da 
inicio a la nonagésimo quinta sesión  extraordinaria del Honorable Concejo 
Municipal de Melipilla, presidida por  el Presidente del Conejo Andrés Vicuña 
Videla,  con la asistencia, al iniciar la sesión, de los siguientes señores concejales:  
 
1.- Don Juan González Alarcón 
2.- Darío Jerez Jerez 
3.- Don Ramón Mallea Santibáñez 
4.- Don Pedro Martínez Romo 
5.- Doña Adelaida Mendoza Serrano 
 
 

Actuó como Ministro de fe, el Secretario Municipal,  don Jorge Guaico 
Madrid,  y como dactilógrafa la señora Fabiola Maureira Salas. 

 
Se deja constancia de la presencia del señor, José Guerra, Administrador 

Municipal, Luis González, Encargado de Bienestar, Judith Céspedes, Secretaria 
del Comité de Bienestar, Carlo Gutiérrez, Director de Asesoría Jurídica. 
 
TABLA: 
 
1.- MODIFICACION REGLAMENTO DEL BIENESTAR 
 

 
DESARROLLO DE LA TABLA 

 
 
1.- MODIFICACION REGLAMENTO DEL BINESTAR 
 
 El señor Luis González realiza una exposición y da a conocer al respecto 
las modificaciones del comité Bienestar, para el año 2012, en el que se analizaron 
diferentes puntos de vista por parte de los señores concejales respecto a estas 
modificaciones. 

El Presidente  del Concejo: aprobado. 
 El Concejal Jerez : aprobado. 
 La Concejala Mendoza : abstención. 
 El Concejal González : aprobado. 
 El Concejal Mallea : aprobado. 
 El Concejal Martínez : aprobado. 
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 El Concejo aprueba, con los votos favorables de  los Concejales Andrés 
Vicuña Videla, Darío Jerez, Juan González, Pedro Martínez y Ramón Mallea y la 
abstención de la Concejala Adelaida Mendoza,  la modificación propuesta al 
reglamento  del comité de bienestar, la que se adjunta a la presente acta.  
APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0801 
 
Siendo las 17: 00 horas, se levanta la sesión. 
 
 
RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
ACUERDO N°0801: 
                              El Concejo aprueba, con los votos favorables de  los 
Concejales Andrés Vicuña Videla, Darío Jerez, Juan González, Pedro Martínez y 
Ramón Mallea y la abstención de la Concejala Adelaida Mendoza,  la modificación 
propuesta al reglamento  del comité de bienestar, la que se adjunta a la presente 
acta. (Página 02) 
 
 
 

Doy fe, 
 
 

 
      JORGE GUAICO MADRID 
      SECRETARIO MUNICIPAL  
 
 
 

• Se adjunta CD con grabación completa de esta sesión. 
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